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Sincelejo – Sucre 

Julio 26 de 2021 

 

Señora  

Juez Primera Laboral Del Circuito De Sincelejo Sucre 

Dra. Mabel Castilla Rodríguez 

Cordial saludo,  

 

 

Proceso: EJECUTIVO LABORAL/ORDINARIO LABORAL 

Radicad: 2018-00050-00 

Ref.: LIQUIDACION DE CREDITO 

Demandante: VICTOR MIGUEL CASTRO YEPES 

Demandada: AFP COLFONDOS SA. 

 

MARIO JOSÉ DÁJER TORREZ, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.104.016.625 y T.P. No. 348.834 del CS de la J, en mi condición de apoderado 

especial del señor VICTOR MIGUEL CASTRO YEPES, identificado con cedula de 

ciudadanía número 9.309.433, conforme al poder de sustitución que anexo, 

respetuosamente me dirijo ante ustedes; con el fin de exponer la liquidación del 

crédito dentro del proceso de la referencia en los siguientes términos: 

 

La presente liquidación se suscribe en cuantía de DOS MILLONES QUINIENTOS 

CUARENTA Y SEIS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 

$2.546.456. 

Por lo siguiente:  
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• Capital/costas procesales según auto del 26/02/2021: $2.484.348 pesos 

• Exigibilidad: 05/03/2021 

• Intereses legales: 6% anual = 0.5% mensual 

• Meses de interés: marzo, abril, mayo, junio y julio del año en curso. 

 

2.484.348 x 2.5% = $64.108 pesos 

capital más interés = $ 2.546.456 

 

APROBADA LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, RUEGO A ESTE HONORABLE 

LIBRAR LOS TÍTULOS CORRESPONDIENTES. 

 

Anexos: 

• poder de sustitución para actuar. 

• constancia de envió de la presente liquidación a la parte demandada. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

__________________________ 

MARIO JOSE DAJER TORREZ  

C.C.: 1.104.016.625 de San Pedro  

T.P. N°: 348.834 del C.S de la J. 

Email.: mariojosedajer@gmail.com 
Tel.: 301 399 3861 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINCELEJO. 

H.M. ELVIA ACEVEDO GONZÁLEZ 

E.S.D 

Ref.: SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

Radicado: 2018-00050-01 

Demandante: VICTOR MIGUEL CASTRO YEPES 

Demandado: Colpensiones, Colfondos y AFP Porvenir 

Libro 26 fl.536 

 

EDGAR DANIEL BUELVAS VERGARA, mayor de edad, vecino de la ciudad 

de  Sincelejo,  abogado  en  ejercicio,  identificado  con  la  cédula  de 

ciudadanía  número  1.069.470.033  y  portador  de  la  tarjeta  profesional 

número  213.815  Del  Consejo  Superior De  La  Judicatura  y JULIO  CESAR 

VILLARREAL VITOLA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad 

de  Barraquilla,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número 

1.129.573.804  de  Barranquilla,  abogado  titulado  en  ejercicio  y  portador 

de la Tarjeta Profesional No.192.991 del Consejo Superior de la Judicatura, 

comedidamente le manifestamos que SUSTITUIMOS EL PODER a nosotros 

otorgado, al Dr. MARIO JOSÉ DÁJER TORREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.104.016.625 y T.P. No. 348.834 del CS de la J, para 

que continúe con el presente proceso como apoderado sustituto de la 

demandante. 

 

Esta sustitución se hace con las mismas facultades a mí otorgadas. 

 

Solicito se le reconozca personería para actuar.  

 

El  apoderado judicial  puede  ser  notificado en el  correo  electrónico 

mariojosedajer@gmail.com o en la carrera 7 #18 – 66,barrio San Martin, 

San Pedro- Sucre 

 
 

 

 

          ACEPTO, 

 

 

_______________________________ 

MARIO JOSÉ DÁJER TORREZ 

C.C. No. 1.104.016.625 

T.P. No. 348.834 del C.S.J. 

 

 

_______________________________ 
JULIO CESAR VILLARREAL VITOLA 

C.C No.1.129.573.804 de Barranquilla 

T.P. No.192.991 del C.S.J 
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SECRETARIA.- 

Sincelejo,  Febrero 26 de 2021. 

 

Conforme  lo  establecido  en  el  artículo  366  del  Código  General  del  Proceso, 

practico  la  liquidación  de  costas  dentro  del  proceso  Ordinario  Laboral  de  

VÍCTOR  CASTRO  YEPES  contra  COLPENSIONES,  PORVENIR  S.A.  Y 

COLFONDOS S.A., Radicado No. 2018-00050-00, así: 

 

Primera Instancia  

Agencias en derecho a favor de la parte demandante 

Y a cargo de PORVENIR S.A.……………………….…….……$  2.484.348.oo 

 

Agencias en derecho a favor de la parte demandante 

Y a cargo de COLFONDOS S.A………………………………..$  2.484.348.oo 

 

Segunda Instancia 

Agencias en derecho a favor de la parte demandante 

Y a cargo de PORVENIR S.A.……………………….…….……$    800.000.oo 

 

No se causaron costas de secretaría………………………..…$           - o -  

 

Total liquidación de costas a favor de la parte demandante…$    5.768.696.oo 

 

Al Despacho de la  señora Jueza conforme lo establecido en el artículo en el  

numeral 1 del artículo 366 del C.G.P. 

 

 

 

 

                                                  Secretario 
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26/7/2021 Gmail - LIQUIDACION DEL CREDITO 2018-00050-00

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=24dc9f2245&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar6512595115486315899&simpl=msg-a%3Ar650763766… 1/1

Mario Dajer <mariojosedajer@gmail.com>

LIQUIDACION DEL CREDITO 2018-00050-00 
1 mensaje

Mario Dajer <mariojosedajer@gmail.com> 26 de julio de 2021, 11:36
Para: Miguel Angel Arjona Hincapie <miguelarjonahincapie@hotmail.com>, Miguel Angel Arjona Hincapie
<ARJONAydelaossa@hotmail.com>, procesosjudiciales@colfondos.com.co, SZAPATA@colfondos.com.co,
JEMARTINEZ@colfondos.com.co

Sincelejo – Sucre.
26 de julio de 2021
 

Señores
AFP COLFONDOS SA
Cordial Saludo,
 

 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL/ORDINARIO LABORAL
Radicad: 2018-00050-00
Ref.: LIQUIDACION DE CREDITO
Demandante: VICTOR MIGUEL CASTRO YEPES
Demandada: AFP COLFONDOS SA.

 
 
MARIO JOSÉ DÁJER TORREZ, identificado con cédula de ciudadanía número 1.104.016.625
y T.P. No. 348.834 del CS de la J, en mi condición de apoderado especial del señor
VÍCTOR MIGUEL CASTRO YEPES, identificado con cédula de ciudadanía número 9.309.433,
conforme al poder de sustitución que anexo, respetuosamente me dirijo ante ustedes;
con el fin de NOTIFICAR la presentación de la liquidación del crédito dentro del proceso
de la referencia al J1LCS.

Anexo un documento en PDF, que consta de 04 folios.

--  
Cordialmente,

Mario José Dájer Torrez 
Abogado - Corporación Universitaria Del Caribe.
Diplomado en Derecho Público, Derecho Privado, Nomina & Prestaciones Sociales y Contratación Estatal. 
Experto en Derecho Laboral y Seguridad Social, D. Administrativo, Tramites Notariales y Pensionales.
Tel.: 301 399 3861 
Email: mariojosedajer@gmail.com
 

1LIQUIDACION CREDITO VICTOR CASTRO VS COLFONDOS-.pdf 
585K
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